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DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Pree. Alcaldes y Secretarios recibaQ 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije uu ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secrerarios cuidarán de conservar los BOLB-
TifEs coleccionados ordenadamente para su encua-
dernnción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LU.VESJUEKCÜLBS Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprentado la Diputación provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
uuince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Loa pagos 
defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por traretiw dept-sela qne resulta. Las suscripciones atrasadas se 
cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que pean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane délas 
mismas; Jo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOJICIAL 
f residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

/Gaceta del día IB de Jonii») 

IJOBItíENO DE PROVINCIA 

Juntas AiiÉistrativas 
Seeeiún de Cuentas munieipales 

C I R C I X A K 

La mobservauci» Jo las leies por 
parto 'le la'ia'maima mayorii efe las. 
Ju:<tss aaministntiro oe lo» pue
blo» d'S estn p r o v i n c i a . y ui deéccüO-
cianetito cúmplelo de les ¡ i e b i n a 
qne íi aquclloe orgauismos iOipuDe 
to funciot smiecto legal, han origri-
nsdo tau funcft.i peitu'bsiiiói! eu lo 
g e e t i ó o .v rifcfííisa da lo» Wei-e» pe-
cal iari» de difh-f portóos; que jm-
pencpymüi'tí' rccUma U:ÍÍI sa'.udu-
b!» r e i u t f g r c c i ó ü del detecho, ti na 
Be pretendo iucuriir eri el meco»-
preoio d t l más tltmeotal priu'tipio 
de rticta y sana u d m i L i a t n í c i ó Q de 
los intereses públicos. 

Son Un tal i.hturalCü-i lü üutono-
raia y lr.s ficultacieads que U» mea.' 
cio:ifi»íííi3 J«.i!jt';e so conPÍder: ín J[Í 
ve^tidae. que Ufi cotiiluc • h í t a la 
icfraccióu niouifieslii.(le la lev es
crita, .v ¡i la cr-uiivón 'e íibnsvs, que 
d e m o i t i » ! ' le mxlieia, t* iioiudable 
que ê fiiildiino de !a efcfer.-i lidniinis 
trativ:!, pavi e^triir de lleno en la 
sancióii penal. 

El deludo retpeto á la ley . y el 
propio presttg'io de ia u d u i i ü i c t n i -
cióti pública, se opooen (í-e cor siito, 
i la tolerar.cia do tou e r r ó ' eo f rite-
rio j u r í d i c o , y no es posible coosen-
tir por m á s tiempo tan vicioso pro
cedimiento acmitiif trativo. qu;.' ada 
m á s ri'* poderso (.•CLvertir f a C í i o i e n -
t.o eo fuente de malej irreparables. 

oonEtituye uo verdadero atestado 
contra e> derecho y contra la moial. 

Ternimaote es el precepto del ar 
ticulu 96 de la ley Muuicipsl vi 
geote. Segúii dicho precepto, loa 
deberes y cb ig- cioijus oe las Jun
tas Administrativas y oeaus Voca
les, se atémperaraü ¿ l a s p r e s c u p 
ciui.es ae la citada ley Uubicipal. y 
eutre los deberes más ineludibles 
que tquellj iaipone i loa Ayunta 
mientos, sou los relativos & la ha-
cieuda y contabilidad uiuuicipal, lea 
cuales co puedeu excusarse del 
cuoiplimieuto estricto de ia forma. 
ción y aprobación de sus presupues
tos anuales y de la renaicion y apto 
bación de sus cuentas. -

Salvo singularísimas excepciones, 
mtiguna Junta Adcbinisuá&vii for
ma sus presupuestos, ni meóos for
maliza cueols alguna, danaose el 
deplorable caso que, de la inversión 
de los productos de sus bienes y de 
la percepción de sus lentas, no ten
gan s.'qoi.jru tii.tioia los respectiviís 
jiyuutamientus, quienes, y con 
arreglo a lo .prescrito en el art. tío 
de la ley Muoicipa•, tiont-n.ei dere
cho y el ueber dei> specciouar la ad-
mmistraoio.-. particular ue las Jun-
tue de su término tnuuicipal. 

Dispuesto por mi pane a cumpl'r 
con el deber que el cargo me iinpo 
ne de vehir poi la buena administra
ción de los pueblos, y oecidiuo á 
que todos los que por ministerio de 
la ¡ey ka está'confiada !a gest ión 
municipal, y d< ponuau do luljurw 
dicción, cumplan á su vez Cou sus 
deberes, he acords.de: 

l." , Todas las Juntas Admiuistra-
t.vas de lea pueblos da esta proviu • 
oía quedan obligidis á presentar 
en este ü e b eruo, eu el termino de 
treinta dLs. y por conducto de sus 
•Ayu'.tamientos lespectivos.U'ja co 
pía duplicada del presupuesto por 
que se enté;. l if'Oeoo eu el año ac 
lual; coo espccific^c óa c h í a y da 
tallada de los logieg' s por iodos 
CnUCüptCS, t-si Cf.'Oin lu í gastos á quo 
hayuu de ser aplícanos. 

U." L»s Juntas Aduiisistrativus 
procederán en lo mepsivo é formar 
tas presupuesto!" con arriglo á lo 
dispuesto eu el púrrufo l .", art 13SI 
de la ley Mui.icipal, y los remitirán 
por conducto de los ñyu>. tamiontos 
i este Gobierno, eu el plazo presen 
to en el sn . 150 de la citada ley, á 
los efectos seQniados en el mismo. 

siéndoles devueltc a antes del 15 de 
Diciembre. 

3. * Terminado un ejercicio, las 
JuntasAdmimstrutivas reoduáp sus 
cuentas debidamente justificadas, y 
censuradas por las mismas Juntas, 
las entregarán á lt>8 respectivos 
Ayuntamientos, quietes las infor
marán eo el plazo improrrogable de 
quioce dies, y cumplido este trami
te, las reuiitiián á este Uobiernu para 
su aprobación definitiva 

4. ° Las mencionadas Juntas ¿ d * 
mimstrativas consignarán eu sus 
presupuestos cuantos ingresos ob
tengan por láminas e inscripciones 
intransferibles, con el fia de librar 
las oportunas cortificaciones, para 
el cobro de los intereses y demás que 
procedan en las Oficinas de la Dele
gación de Hacienda. 

5. " Eu el caso de que las Juntas 
Administrativas necesiten del con
curso de IcsSeuretarios de ios Ay un -
tamientos parala formación de pre
supuestos y trabajos propios de Con
tabilidad, podrán requerir aquel cou 
curso á dichos funcionarios, quienes 
vendrán obligados á prestarlo eo la 
fji'iüa prescr.pta en las leyes. 

6. ° Los Alcaldes quedan obliga-
dosú transmitirá los Presidentes de 
las JUiitas'Admiuistrativas una co
pia literal de esta circular para su 
conocimiento y cumplimiento de lo 
que eo ella so previene, dándome 
cuentn de haberlo asi veuücado. 

Disposición transitoria 

Inmediatamente que reciban las 
Juntas Administrativas esta circu
lar, y sio perjuicio de tolo lo pre
ceptuado en la misma, requerirán á 
sus apoderados para que en el plazo 
de veinte días formalicen una liqui
dación, la cual comprenderá preci 
¿atíicute los extremos siguientes: 

A) Descripción Moral .de la lá
mina ó láminas que obren en su po
der, con expresió» del número de ia 
misiiia, cantidad nominal que ro-
prtíseuttí e intereses devengados y 
próximos á vencer. 

II) Cantiuadcs que dichos apo
derados hayas pugado por cuenta 
de las Juntas Administrativss, y las 
que obren en su poder, asi como los 
ueiecbos de Comisión y convenios 
en que dichos derechos hayan sido 
estipulsd'.s. 

O) Feehi del reconocimiento y 
entrega de estas láminas por la Ha

cienda públ oa á las Jur.'ae Admi
nistrativas, y resguardos que luyan 
podido entregarte como jupufiennte 
de la citada recepción. 

Si por a lgún apoderado BS oposie-
ra resisteucin » la foi-rnalizacióii y 
rendic óa de esta ouenta, Its Jun
tas Admini6tn.tkvas recurriiáu di
rectamente á este, (iobieroo. dando 
cuenta sucinta úe los obstáculos que 
encuentren, pan eu su vista dictar 
las ptovidencuis que procedan en 
cada cas», á fio de que se cumpla 
eo todas sus partes tac importante 
servicio. 

De la liquidación y cuanta expre
sadas ¿emitirán las Juntas una co
pia literal á este Uobiernu en el pla
zo de ocho días. 

Del reconecido celf de los señores 
Alcaldes y Juntas AdmioistratiVdS, 
espero la prestación de su concurso 
para la cumplida ejecución do estas 
disposiciones, inspiradas exclusiva
mente en la cbomeocia debida á los 
preceptos de ia loy y en p.-estigio 
d; In recta administración de todos 
los pueblos de esta provincia. 

Leóu ¡6 de Junio de 1904. 
El Oobcroador, 

Ktftehiiit Angreflola 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTMICCIÓN PIÍBLICA DE lliÓN 

Anuncurs 

Se hallan en la Secretaria de esta 
Corporación los títulos administra 
tives de nombramientos en propie. • 
dad siguientes, que los interesados 
pueden presentarse á recoger: 

D." Teuddsta González Vallina, 
rombrada para ln Escuela d-i Nava 
de los Üsbjl leius (ürndifM.) con la 
tiotucióu anual de 600 pesetas. 

D." Julia Pérez Uut>érn>¡s. pura 
la de San Koma'j de los Oi.ei'üs (Gu-
seudus de ios OceriS.) coi. la de SOO 
pesetas. 

• D." Pilar Aivorez San Kurnáo, pa
ra la de Negar (Castrillo de Cabre
ra,) con la de 500 pesetas. 

D." Bernania .Cigales Llarnaz'ires, 
para la de-Mosoas (lioperuelf s ) con 
la de 500 pesetas. 

D.# Irene González Diez, para ia 
de Viilaríu y Robledo (iiicii-j.) con 
la da 500 pesetas. 

D. Josa Zlf.irKS Vidal, para la de 
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Cueva? del Sil (Palacios de! Si!,) con 
lo de 500 pestíiac. 

D." Msuricm Toledo Feroándfz, 
para la de OzueU (Poi . feríada , )coL 
la de 500 pesetas 

D." Ouadulupi! Vicente del Cam
po, pora la do Orellán (Borreoes,) 
con la de 500 pesetas. 

D. FranciBCo Gotizilea, paro la de 
Pardavé (Matallaua,) con la rie 500 
peseta». 

D.* Fe Ooy Sondf s, para la de Sar, 
Pedro de Pándela (Paramo del Sil) 
con I» de 500 poetas. 

D. Bicardo Castro Corrudo, para 
la de Posada del Rio (Congosto,) 
con la de 100 pesetas. 

D." Brígida Mot tiel Andrés, para 
la de Sabero (Cistierta.) con la de 
óOOpesftas. 

D." Tomasa Bravo F.órez. para la 
de San Esteb;o del Toral (Bembi-
bre,) coa la de 500 pesetas. 

ü." Itete Godrígurz Baión, pera 
la de Villómar (Mausilla do las Mu-
las,) con la de 500 pesetss. 

ü . Francisco Molina Olimeot, pa
ra la do Saleutic.os (l'alacios del 
Sil,) con la de fcOO pesetas.. . 

D. Benigno Martin Sáuchez , paro 
la de La Veliilu (Villajandre ) con 
la de 500 pesetas. 

D." Obdulia del Palacio Viñayo, 
parala do Suárbol (Candín,)cou la 
de 500 pesólas. 

D.* Juliana Macjóo Aguado, para 
la do Velilla de los Oteros- (Pajares: 
de los O'.eros.) con 500 pesetas. -

D. 3laB Martin Sáuchez, para l:i 
• Robledo rie Torio (Villaquilaabre.) 

con la de 500 pesetas. . ;. ; 
. León 13 de Jui.io de 1904. • — 

SL Gobemádor-Prasidente, 
JEftlebBü-ingresóla 

. ' -:; ' ElSécretariq,..',' , 
JUnni ie l Chapelo 

- . # ; . , 

' . Se hallan en la Secretaría de esta 
' Corporación, loe Mtiilps administra
tivos .de pombramieotüs'-'iutéririos 
siguientes, qúó los ioteresados pueT 
den pre-pentarse á recogei: , " 
:" D .'-.' Felicia. ,González - Alvarez, 

•..nbmbrá'ds"pira, i i Eicuela doSinti 
b íñez Je Aíi.fjnz.;;(V:.garieLZa.),cou". 
la dijta'eión aoual do.500 pé=etae.r:.:, 

LM):I 10 do Juüib de: 1904': l : 
'. Kl üol)eruaiior-Pre8Ídent«, : ' . -

Estebnn Anarcsoln: '-
- . : . Kl Secratario, • h 

.llannel t'apelo 

InHlrucirlones para el abono y Justlfl-
caelón lie lo» giMOK de material de 
las KscnclnK púlilIcnN. (t) 

(Continancida) 

Jusli/icactón de descuentos y reintegros 

24.. Hecha la liquidación de la . 
cuenta, y antes de la firma del Ha
bilitado, se baiá una demostración 
de los descuentos que g r o v á n el pa
go .le estas atenciones, detallando 
con claridad el importe de cada uno. 
en la figoieute-forma: 
Imperte Kttegro de la cueota •' 

(total Dita): » 
Idem i:e!iu.'puesto del l.üü 

por 100 para el Tesoro.. 
Idem del premio de Habi

litación 0,50 por 100... 

Liquido.. 

25. E l abofo del descuento del 
1,20 por 100 de pagos al Estado se 

(1) Véase el núm. 72 de este BOLETÍN, 
eomepondiente al día 15 del actual. 

justificará ui iendo á la cnetitu la 
carta de pago que acredite el u gre-
so de su imposte en el Tesoro, por 
cooducto de la Delegación de Ha
cienda d é l a p r o v i L C Í u 

ií8. Los reintegros por sobrau-
t.es, uniendo de igual modo á la re 
lacióu las cortas de pago qrigmalés 
ó su copia debidomutite autorizada 
por el Jettf de la Sección de Ios-trac 
ciún pública y extendida en papel 
de 10 céntimos. 

Examen de mentas por las Juntas 
• provinciales 

v7. Recibidas las cuentas en la 
Junta proviucial, serán examinadas 
eu el plazo de quince dias (á contar 
desde ios cincuenta que se fijan al 
Habilitado en el LÚUU.. 18), y si de 
su exameu resultaran aquellas c o o -
lbru.es con el presupuesto aprobado 
el Secretarlo de la Junta pondrá eu 
eilas ei V." B." y las remitirá, por 
med.o de oficio firmado per el Pre 
sidente, a la Subsecretaría -de este 
Ministerio para su ápiobaciúu, 61 la 
mereciese, y remieióu al Tribuual de 
Cuentas del Reí LO, por conducto de 
la Ordenación de pagos de este Mi
nisterio, eu el plazo que determina 
el art 8." de la ley (le 28 de Febrero 
de 187a. 

'¿8.. Al realizar este exauieu los 
Jefes de las S i ceioues de Instruc-
cióu pública y Bellas Artes cuidaran 
especialmente de que el importe to ' 
tai del libramieato se justifique ce 
bidamente en la forma prevenida,*, 
exigiendo á los Habilitados el reiñ 
.tegro"de las cantidades liquidas que' 
debieran eotrtgir A' los Maestros.y 
de las que no acompañen el corles-; 
pondieute recibo.; ' 

.28.; El examén .y censura que de 
las c i i é c tas idé material-de las Es ,, 
cuelas"públ icas 'de Primera-. Eúse -
ñanza . verifiquen'lasiSecciobes de. 
Instrucción pública y Bellts:Artes 
coiLpreñdeta,- no sólo-la' compróba -
bion antméticay.y -cbiformidad -dei 
aquéllas cou el presupuesto aproba 
do, smo que deberá exteñúerse á la 
autenticidád .de; los gásti s realiza •; 
dos por.ei Maestió y á srfoe'ron ó' 
L u - p t o c e d e t í t e s . * *. **. r ';'. . 
- bb.' Cu'auuó. las cuentas que jue-'* 
tifiqueli. les gastos (lo ma'enal de 
las tfiecuelás p ú b i cás de Primera En -.. 
stñuLza mérezcan ser censuradas^far-

."adolecer de infectos -ó •rép'arps que. 
impiuau su aprobación, los Jefes d é ' 
las Seccioues ue l o s t r u c c ó u públi 
ca y Bellas A r"'* dirigirán pliegos -
de reparos d los Batnlit'dos y Maes
tros, quienes estaran obligados á sol
ventarlos en lospt'izos que les sean se-
ñalaeos al e/teto bajo apercibimiento 
de serles exigido el reintegro de las 
cantidades percibidas y no justificadas 
debidamente. 

-.81., Para lo solvenciade estos re 
pavos, y cuando sea necesario en'la 
justificación de las cuentas, los Je
fes de las Secciones de Instrucción 
p ú b l i c a p o d r á n ampliar-los plazos 
•¿•arcados eo esta loetruccióo, pero 
siempre do modo que se procure 
muy especialmente el más exacto 
cucoplimieuto del ort. 8 " de la ley 
de 28 de Febrero de 1873, que ira• 
pone la justificación de ios libra 
mientos ante él Tribunal de Cueatae 
del Reino á los tres meses, contados 
desde la fecha en que fueron hechos 
efectivos. 

32 A los efectos de las reglas 
precedentes, los Habilitados de los 
partidos judiciales y Maestros de P r i 
mera EnseRanza atenderán con espe

cial cuidado las órdenes que por las 
Secciones de Instrucción pública y 3c • 
lias Artes les sean comunicadas para 
el cumplimiento de este servicio 

Penalidad 

33. El Habilitado que no i fectúe 
los pagos ó i.u rinda las cuoutas en 
los plazos que señala la lostrucción, 
perderá su cargo, quedando sujeto á 
las responsabilidades consiguientes. 

34. Cuando el Habilitado no hu-
Diese podido formular su cuenta á 
les cincuenta diasque marca el n ú 
mero 18 d é l a Instrucción, por no 
haber recibido á tiempo las cuentas 
justificando que los Maestros deben 
entregarle, cerrarán la suya, acredi
tando la inversión de las partidas 
que formen la Data solameute e n 
los rtctbiis que cedieron los Maes
tros, cegúo lo dispuesto en el nú 
mero9.° , y al remitirlas ¿ la Junta 
provi' cial llamará especialmente su 
atención respecto á la falta de las cuen
tas referidas. 

35. En vista de ello el Secretario 
de las Secciones de lostrucción púr. 
blico dictará, bajo su responsabili
dad, las ordenes oportunas para que 
el BabiUtado descuente al Maestro, de 
la primera paga mensual que deba 
abonarse, una cantidad igual al im
porte uel material, ptrcibiio y nd jus 
liticadq, que será reintegrado ai Te
soro' por el Habilitado, re'mitieñdó'á 
la Junta, y uniéndbse'á la cuenta, la 
oportuna carta oe pago. • :'. -

: Ñ disposiciones especiales ./• 

3(1. Cuando ÜLU Escuela hubiese 
estado'vacante con anterioridad á la 
época en que se,haga efecti vo el l i -
bramiea.to..dei - ú.aienal,-el .'importe-' 
deda cantidad cor óppondiéi.te.pue-. 
de .no -obstante .sor ,éutr< gada-.al 
Maestro qué lá desempeñé e.. el mo-
mento dé-realizar.'el pagp, si asi lo i 
cree pr'océdenteia J unta provincial,. 

-teoiendó eu cuenta las necesidades, 
de la Escuela, y.el Maestro .'deberá 
ínvértirlarx juetilicarla ép,la forma 
prevenida. •' '• . ''•}.- v 

. 37̂  ' Las^cpUsignacioo'éSíde; mn-
tcnál snri'siemp're propias dé la'Ei.{ 
cuela y '.'no .del 'Maestro.que la haya" 
desempeñado,"y por tanto lós.'Habi-
litádos d' ben ha'cersiem pre entrega 
de-la coi is ignició. i - dé material al"; 
Jiaestío que iléseinpéñe la Esciielá-
en el iL-omeulo do efectuar los pagos. 
, 38. El Maestro que al realizar, 

los pagos de material perciba consig-
nacioües que correspondan á tiempo 
en que otro desempeñaba la Escue
la, "está obligado ú recom.cér y .abo 
uar los gastos que su antecesor hu
biese hech.i, s i empre 'qué -é s to s le 
sean debidamente justificados, es
tén dentro del presupuesto cproba 
do, y 1 o sean superiores á la cauti 
dad proporcional, que de la consig
nación de material corresponda al 
tiempo en que aquél tuvo á su car 
go el desempeño de lo Escuela. 

Si en el cumplimiento de este ar
ticulo surgiesen dudas en cuanto á 
la debida justificación del gasto, las 
Juntas provinciales resolverán, sin 
ulterior recurso, lo que estimen más 
acertado. 

39. Cuando ol Inspector de Pri

mera Enseñanza de la pr< vincio ten
ga toticia de que no han comenzado ó 
han silo interrumpí tas las clases de 
adultos en las Éscuelas públicas, lo 
pondrá en conocimiento de la Sec
ción de Instrucción pública y Bellas 
Artes de las Juntas proviuciales, y 
¿sta ordenará inmediatamente al H a 
bilitado la suspensión del p igo del ma • 
terial y su reintegro al Tesoro, unién
dose á la cuenta la carta de pago 
conespondiente. 

Madrid 7 de Mayo de 1901.—El 
Subsecretario, M de tasa Laiglesia. 

Para el mejor cumplimiento de 
las anteriores Instrucciones, la Junta 
provini'iril, en ses:óu de 4 del co
rriente acordó hacer á las personas 
á quienes tfseta las siguientes ad
vertencias: 

1. ' Que los Alcaldes den á coto-
cor las referidas icstrncciones á los 
Maestros de Escueles públicas de su 
respectiva localidad. 

2. " Que las Juntas locales al in -
formar los presiipuBStos do material 
de las Escuelas completas de niños, 
hagan constar en su informe si se 
da ó noja. enseñanza, á los-adultos 
en la claséi nocturna.. '- , ; - ' 
, 3." Que Iqs-Máestros.pe ijnsten -
exactamente á los modelos! que sé 
publican, de-presupuestos, inventa- ' 
rios y cuentos1 de material;" tebieb: 
rio," entendido que de nb hacerlo;aBÍ,: 
se considerará incumplido.este.ser-,." 
yicio.Vy" por.consiguiente, ;Con los" 
perjuicios ' y resppnss bilidadés conT 
siguientes./''; •-'-•';'-'•..': • .?.•;.';••'.•'•'•'' 
••• Í:!;.-.No sé:admitirán;,presüpués"^-
tbs que 00 se h'illen' forbnadcs prtftfí- r 
sámente por la. mano'-del Maestro ó. 
-Maestral/quien aficte:---..-. ' . . ' - -

•i":'y* ';i Qüo los"H5b¡l¡tado$.;'y; M¿os-
tros ri fidan ;ias;. e dén tas cóo.sujeT -
ción á estas .instrucciones y con las. 
fechas 'que determinan ,las, mismas. 
_ Ló que se publica' en el BOLETÍN 
OFICIÁI de la provincia á los efec-.. 
tes reglamentarios. . 

León 9 de Junio do 1901. 
Bl Ooaernodor-PresideDte, 

EHlebnn Angreftola ' 
/ ; ' - P. A. da la J.: 

El Secretario. 
. . Mañuel l'apelo 

NOTA DE M J J M T A 
Los modelos á que se refieren las 

instrucciones preinsertas., las ciislis 
son continuación de las publicadas 
en el núm. 72 de este BOLETÍN, per 
teneciente al dia 15 del actual, y de 
las que se llama la atención por 
cita al pie de la correspondiente 
columna en el presente número, 
se insertarán en el más próximo, 
que corresponde al lunes 20 del co
rriente mes. 

http://lbru.es


DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 

SUB^STA.S 
No habiendo dado resultado las primeras subastas para el aprovechumieuto de maderas que se expresan en la a.'i,juat.a relaeión, y de conformidad 

ooo io preceptuado en las disposiciones sobre el caso vigentes, y acordado por el Sr. Inspector de Montes, se anuncié por el presente la celebración de 
segundas subastas, bajo las mismas condiciones que las primeras, y que r.endrá'i lugar en los Ayuntamientos respectivos los dias y horas que se mar-
cao en ¡a mencionada relación. Los pliegos generales de condiciones fueron publicados en la adición al BOLBTÍN OFICIAI de la provincia, corr';spondien 
te al día '24 de Octubre último. 

León 30 de Mayo de 1904 El Ingeniero Jefe, ñ i e r i c o Cana-jal 

AYUNTAMIENTOS NOMBR DEL MONTE 

Número 
del 
Catá
logo 

PERTEENCIA DEL MONTE 

M A D E R A S 

Número Volumen 
¿le calculado 

árboles 
Metroi ctioico* 

PARTIDO JUDIOlAr. DE MURIAS DE PAREDES 
Barrios do Luna. Cerulleda y agreg 
Idem Nido del Aguila 
Idem ¡Nórmalo y agregados. 
'Idem jValmirón y Avesedo.. 
Villabino Barbeita y agregados. 

Idem ¡B aüaredonda. 

L á n c a r a . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 

Matssolána y Avesedo . . . . . . . . 
Reguera! y agregados . . . . . . . . 
San Lorenzo y Los Sierros . . . . . 
Solana del Rio, Peredo y agre^ 
: g a d o s . . . . . . . . . i - '87 

.Zironcillo, Reguera del Diablo 
Palacios del S i l . . . . . . . ¡ Pedrosso, Seita, Biixaüe, La- 191 

go y La Cuba. , 
Cabrillanes.... . . . . . . . i M o r o q ú i l . y agregados.... . . . . . \ 136 [Vega-de los Viejos..... . | |Roble. 

' PAIÍTIDO JUDICIAL DE PONFEURADA 

117 
124 
125 

,128 
266 

267 
161 
164 
165. 

Mirantes 
Los Barrios á Irede. 
Saf>u;ra 
Portilla. 
Robles..; .Y 
Rioscuro . . . . . . . . . 
Aralla 
Rabanal. 
Lagüel les . . 

lío ble.. 
Idem... 
Ilota... 
Idem... 
i letn.. . 

(Idem... 
j Abedul. 
' Rtible., 
(dem... 
Idem... 

A b e l g a s . . . . . . . . . . . . . . . | Idem. . . . 
.pjlamos.Cuevas, Mátala ),. 

Benuza... 
Idem 

: Cnstrillo de Cabrera.. 
ígUeña. 
Idem 
Ennmedo. 

-S. Esteban do Valdueza 
Alvares 

Astillero, Campellio y otros., 
A b e d u l o . . ' . " . . . ; . . . . . . . 
La Reguera. Riocabo y. otros. 
Hotio.'LasMatas, Pedrosa y otros 
Piñoso, Ponjos, Vnlverde y otros 
Mbstabrea, Valléfdedo y otros.'. 
Vallo de Rabaaedo y San Mateo. 
La Sierra, Ucedillo y otros . . . . . 

301 
300 
318 
318 
:155 
331 
398 

-289 

L l n m a s . . ; . . . . . . . . . . . . 
Yebra. . : . 
Siceda.:;.- . . . . . . . . 
Iillijfi*i-...... / . . . . . • • 
Pob adura • . . . . . v . . . . . . . 
L'i B i ñ d , . . . . . . 
Bouzas y. Peilalba V . ! . . . , 
Foofriá.'Poibueüoy Mata-

veneros 

Oastaño, 
Roble..', 
[dení. . v", 
Idem.'.'.-, 
(leai 
Idem.... 
[Jem..'.. 

Idem.. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAHÜN 

Almanza. 
Canalejas. 
Idem . ; . . 

' Cebanico; 
. Idem . ; i . ' 

La Cota y agregados 
Las:Majadicas y.El Noval;.. 
Vandamei y Hootauales,. 
La Cota.: ' . . . . . . 
Valdevifias.y agregados.'. 

584 
585 
587. 

'. 58» 
•598 

A l m a n z a . . . . . . 
Calaveras de Abajo. 
Canalejas. . . . ' . 
L i Riva y Coreos. 
Cebanico y L i Riva. 

Roble.' 
[ lem'.". 
Idem.;. 
Idem.. 
l i érn . . 

13 
8 

18 
7 

37 
8 

23 
16 
12 
8 

15 

120 
245 

14 

" 7 
' 10 
23 
24 
•-'8. 

40 

40 
' '4' 

15 
3 

10 

CármeneB . . , . ; 
Idem...: 

•Pola de Cordón. 

'.- PARTIDO JUDICIAL DE L A VECILL.V 
Goza y Colada;.: . ' . . . . . . I 640 Rodillazo... . .' . . . I H a y a . . . . 10 
La Cotada y P e d r e s a . . . " . . , " . 6 4 3 - T i b a o e ' d o . . . .''. . .'. Idem.. . . | .10 
Vallinesy Fobtán'asi , . . . . . . . ' : . l ' 693, Nocedo . . ' . . . - . . , l ldeoí . . . . ¡ . , '8 

PARTIDO JUDICIAL DE V I L L A F K A N C A . D E L BIERZO 

Parodoseca. 
Idem 

Idem . . . . . . . . . . . . . ' . 
Valle de Finolledo.. 
Vega de Espinareda. 

Folgueras, Valougo y otros..... 
Ucedo.SierradeBarrautes, Abra-

da y otros 
Vallinas y Valle.. 
^Igueiras, Mosteira y otros. . . . 
Tabladillo, Pico del Rey y otros 

861 

851 
873 
884 
9l7 

Tejeira. 

Villar de Acero 
Paradaseca 
Burbia i . . . . . . . . . . . . 
Vega de Espinareda . 

Roble. 

[dem.. 
(dem.. 
I lem.. 
[lem.. 

Buroo 
Idem .. 

Idem . 

C i s t i e r n a . . . . . . . . . . 
Lillo 
Renedo de Valdetuejar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Salamón 
Idem 
Valderrueda 
Idem 

Pontón. . 
Moñeoes, Becenes, Carcedo y 

Escobio • 
Rabanal y agregados 

La Peralma 
Valle y La Rasa 
Canto y agregados 
Llampazas. 
O cedo y agregados.... 
Pah.cio y agregados 
Valleja y agregados 
Jaldo y agregados 
Recuernes y agregados . 
La Estrella 
Los Valles 

PARTIDO JUDICIAL DE RIANO 

459 B u r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . IHayo 

.446 
451 

473 
484 
506 
509 
510 

'511 
514 
536 
541 
545 
551 

La rio y Polvoredo 
Retuerto, B u r ó o y Vega-

cerneia 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . . . 
Sulle..'. 
San Martin 
Las Muñecas 
Perreras. 
La Mata 
La Villa del M o n t e . . . . . 
Lois 
Valbuena 
Cammayo 
Valderrueda y La Sota. 

Idem.. 
Roble. 
Haya . 
Roble 
Haya. 
Roble: 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya . 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 

Truchas. 
Idem . . . 
Idem . . . 

Monte de Maozaneda.. 
Monte de Qnintaníl la. 
Monte de Truchillas... 

53 
54 
55 

Manzaneda. 
Quiutanilla. 
Truchillas.. 

[Roble. 
¡I lem.. 
Idem.. 

3 

22 
7 

17 
10 

4 
4 
4 
5 

10 
8 
3 
3 
3 
i 
6 

10 
30 
30 

TIPO 
DE TA
SACIÓN 
Ptitías 

5,527 
2,074 
9,878 
2,033 
3,030 

12,704 
14,879 
3,840 
1,404 
3,244 

. 6,084 
60,336 
20,025 
4,066 

4,288 

3,358 
•4,665 
5,243 
5.887 

•2,073' 

10,384 

36,000 
1,036 
2,301 
1,162 

* 3,200 

3,872 
' 5,480 
7,542 

5,713 

16,840 
4,390 

42,500 
5,184 

15,142 

3,771 
3,277 
7,373 
5,808 
2,400 
3,119 
1,209 
3,600 
6,489 
1,355 
3,780 
4,732 

16.464 
5,376 

e.sM i 
2,400 U 
5,488 U 

Dina en que se efeclunrat!' 
las subasta»! 

138 
53 

244 
51 
80 

521 
96 
36 

15-2 

2.095 

"5 101 

, 101 
127 
•8b 

-'i 18 
isa 
148 
52 

258 

Junio. 
U e m . . 
[dem.. 
tdetn.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem., 
ídem. . 
Idem.. 

Idem.. 

[dem.. 

Idem.. 

Junio, 
[dem./ 
(dem.. 
Idem., 
[iom:. 
(Jem;'. 
Mem.. 

Idem: 

879 
2.i 
6 
28 
80 

57 
:'80 
¡09 

139 

388 
107 

1.C26 
128 

Junio.' 
Mem . 
(dem • 
[lem ; 
[dem . 

Junio. 
í l e m ; . 
Idem'. 

JUDIO . 
[dé mi 
Uem. 
Mem. 
Ideen. 

57 
185 

'I4i 
37 
7S 
30 
87 

156 
44 
55 
69 

251 
137 

171 
67 

136 

Idem. 
Idem... 
Mem. . . 
Idem. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem.., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Junio. 
Idem . 
Idem . 

Día Hora 

n 
11,30 
12 
12,30 
12 
12,30 
11 
11,3» 
12 • 

12,30 

12,30 

13 27 

28111 
28! 11,30 
29 11 
29,12 .-
29:12,30 
30 U 
27jl2- ; 

27112 -

12 
\ i 
12,30 
12 ' 
12,30 

27 12 ,.-
27i12;30 
27 12. 

U 

11,30 
12 
12 
12 
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10 
12 
12 
12 
12,30 
13 
13,30 
14 
12 
12,30 
8 
8,30 

11 
11,30 
12 



AYUNTAMIENTOS 

Formuflos lo** apéndices á los ami-
Uaracuieutus de los AjanUmientos 
que á coDtiaaaoión se expresan, por 
los cocceptcs do rústica, pecuaria y 
urbana, que han de servir de base á 
los raparumieutos del próximo año 
de 1905, se hallan de manifiesto al 
público en la respectiva Secreta-
rÍA por término de quiuce dias, á 
contar desde la inserción en el Bo-
ÍBTÍN OFICIAL, á fin de que el que se 
crea agraviado presente sus recia 
macionesen foraia; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas: 

Villazaozo 
Vegitrioczn 
Alija de los Melones 
Carracedelo 
Vul de San Lorenzo 
furcia 
Vega de Espina reda 
Villasabariego 

• Ardón 
Villarejo de Orvigo 
Cabreros del Río 
Villamegil 
Dimanes de la Vega 
La Vt-'ga ne Almauza! 
Villanuova de las Manzanas 
San Adrián del Valle 
Crémeues -
Bembibre L 

. Quintana.del Marco 
Cabañas-Raras •] 
Villaobispo 
Calzada del Coto " 
Sahagún . 

" Á Icaldia conslitucioMl de -.''.< 
A sl"rga i ; . . ' ' • 

Habiendo desaparecido de su do
micilio en la tarde, de ayer Francis-: 

..08 Alonso .(«)'<£« Cacto?, viuda y: 
vecina do esta ciudadi cuyas señas 
cónoeidás se: expresan ai final, líe 
acordado, á instaucia de su hijo.An
gel Duriin Alonso, hacerlo público 
por medio del .'presente, rogando á 

"las Autoridades pro'cidan á indagár 
el .paradero de aquélla y den copoci-
mieoto A esta Álcaldia en el caso do 
averiguarlo. :'••.'', .:-„..-.;;'.; 
... Astorga :7 fle..Inui.o 'de; 190i".—El 
Aldalde -acciientar, fod ro. Garcia 
Calvo. : v; ' ••. ' ::. 

Señas de Frmcmújíloíisó,;. , 

" :Es de 00 años de edad, de estatu
ra bija, color büouo; viste traje os-' 
curo y cilza alpargatas negras con 
rayas blancas, usando pañuelo á la 
cabeza do fondo izul y rayas eucar 
nadas. 

Almklia constitucional de 
San Adrián del Valle 

Por rinunicia riel que la desempo-
' naba interinamente; se halla vucan-

te la plrzs de Mélico titular üe este 
Ayuutatniento, con la asignación 
annal de \25 pesetsp satiffechas de 
los fi'otkw n-iunicipjles, con la. obli 
gscióri 'lí nsiftir & once familia* po
bres deíigni'i'.'ati en esta locali iad. y 
de cumplir con lis nenias df.beros 
que determina el reglamento para 
el servicio bünófico-san'tario de U 
deJunio do 1891. 

Los aspirantes ú dicha plazo, que 
deberñuserlieenciadosen Medicinay 
Cirugía, presentarán sus solicitudes 
ante esta Alcaldía eu lérmiüo de 
treinta dias, acompañ mdo i las mis
mas el correspondionto título profe
sional y cor tificado de haber observa • 
dobuetiacocdiict í í jpi idieudoeh-gra-

ciado.á la vez, contratar igualas con 
los vecinos pudientes, que vienen 
produciendo próximamtnte 3.000 

San Adrián del Valle U de Junio 
de 1P04.—El Alcalde, Marcelo Fer
nández. 

JUZGADOS 

Céiula de citación 
Por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido se ha acordado eu pro 
videaciade hoy,en cumplimiento de 
una orden de la Superioridad, dima
nante de causa criminal contra Isa
bel Gómez Gutiérrez (») La Gorda, 
vecina de esta ciudad, por corrup 
ción de menores, se cite de compa
recencia ante la Audiencia provin
cial de León, sita en dicha capital, 
para el di» 4 de Julio pióxlmo, hora 
de las ocho y media, a Genoveva 
Rebaque Cacseeo, natural de Astor -
ga, cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, al efecto de asistir como 
testigo á las sesiones.de juicio oral 
en dicha causa.. 

Y.para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, hacien
do saber al propio tiempo á tal su
jeto su-obl igación de coccurnr por 
este primer llamamiooto, bajo aper
cibimiento .que de DO comparecer 
sin justificar.su imposibilidad la pai
rará el perjuicio consiguiente,' OXT 
pido ¡a presente cédula/original en 
Astorga á 4 da Junio oe 1904.—El 
Escribano, Juan.Fernández Iglesia. 

pon Juah Antonio. F l f chá 'Gómez , 
• .Juez municijH de Gai-rafe. ..-

M i n g ó saber:-Que psra hacerpag'o; 
á'DI Emilio .Lój;oz, vecino.de Pala 
cio.-de la cantidad de.;16i cpésetas; 
costá's.y gastos, que le és.'en deber. 
p.-Urbanp.'BülbueL'iv.de la misma 
.-vecindad," ge saca, á ,pública licita-,, 
ción el inmueble s igú iente : . . 

.Ua'a tierra, en -.término de Villa-1 • 
verde, dé Arriba,, en los -quiñones, ' 
trigal., seeoriai 'cabida dé 60'árées:' 
linda O.'./Agustiñ.Gutiérrez; M., de 
Narciso'Vélez: Pr¿ Isidoro. Fernán 
dez,' y ' N.v.Ptbío Férnándéz; tasada 
en 300 pesetas. - r ' Z ' ^ . ; ' . :•'••.,'. 

..El remate jtendrá i u g i r en 1» a.iv' 
^diencia-de este Juzgado el riio_27,dél 
actuai", y'.hura .de las trece; advir.-. 

.tiendo - que, uo se «rimittrá-prsturo 
que iio cubra,ias dos terceras partes 
do .la tasiición. sin' suplir t ítulos, y-
habrá de'cflbforaiarso el'rcuriatacte 
con los que coi.steu del 'xperliente, 
cotisigr-and-ise ñor les licitadores 
con antelación el 10 por 100 de la 
tasación. 

Dado en Garroh 4 fi de Jur.io de 
¡904.—Juan Antonio Flecha.—Por 
su mandado, Manuel Toscón. 

« * 
Don. Júaa Antonio Flecha Gómez, 

Juez municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D Emilio López, vecino do Pala
cio, de la e-inttdad' il.e 204 peeetas, 
« l i t e s y dietas q u o í l e o s ub deber 
U. Urbano Balbuctui, vecino del 
mismo, S"sacar, lí públioi licitación, 
romo oe la propiedad del deudcr, los 
bines siguientes: 

Una tierra, término (lo Palacio, á 
la Sola v i l la , cabida de 7 áreas, rega 
dia: linda O-, de Raf iela de Robles; 
M., de herederos do D Pablo F órez; 
P., de Urbano Canal, y N.. de Fran
cisca López; valuada en 200 pesetas 

Otra tierra, término de Villaverde 
de Arriba, al Te.so, trigal, eecana, 
cabida de 40 áreas: linda O., de Bo

nifacio Bandera; M . de Isidora Mo 
diño; S.. D. Matias Gutiérrez, y N . , 
de D. Julián Llamas; valuada en 
300 pesetas. 

El remate tendrá lugar en el local 
de este Juzgado el dia 27 del actual, 
y hora de las catorce; no se admití • 
rá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y para 
tomar parte en la subasta se habrá 
de consignar por los licitadores el ¡0 
por 100 de la tasación, y respecto á 
los títulos habrá de cotformarse con 
los que consten del expediente. 

Dado en Garrafe i 6 de Junio de 
1904.—luán Antonio Flecha.—Por 
su mandarlo, Manuel Tascón. 

# * . 
Don Juan Antonio Flecha Gómez, 

Juez municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D Manuel Tascón, vecino de Ga
rrafe, de la cantidad de ¿50 pesetas, 
costas y dietas que lo es en deber 
D. Urbano Bajbuena, vecino de Pa
lacio, se saca á pública licitación el 
inmueble siguiente: 
, Una casa, en el casco del pueblo 
dePalacioi'á la calle Real, compuesta 
de.varias' habitaciones, corral y.an-
tojano, "do planta baja, cubierta d é 
teja, mide de O. á P. 2a metros, y 
de M. á N. 22: linda O., por donde 
tiene su entrada, callé Real y casa 
de Vicenta Balbuena; M.;; de-Aqui
lino Fernández; P., con dicho anto-
jano, y S., con. casa de.Cayetano 
López, y N . . de Cayetano, M'guely 
Vicenta Balbúená; tasada en 750 pe
setas. "• .. 

" El remate tendrá lugar-en, la sala 
de audienoia de es té Juzgado el.dia 
27 del actnalí y :h*orá-"de las dieci.-íí 
siete;;ño.'admitiéndose posturas qué 
no cubran-los dos. torcéras'partes-de 
la tasación/ y para tomar part&eo 
la subasta se ha' de'consignar'por' 
los licitadores, ..con. antelación I so • • 
oro la: niesa.dei Juzgado, el 10 por 
100 de la tasáción'i y' respecto á Irá 
títulos se 'habrá ^de'coDfíirmar coa 
los q'tié resüUénídél expédiente.-í,';.... 
i.¿Dudo en Gerrafe á ' é d e Junio de 
1904.—Juan-Antonio Flecha,r-¡Rijr, 
sü mandado,.Manuel TaECÓb-í "; '-{i 

'- ' ' ' - ' * • - - ' ",,"..'.-*... 
Do¡¡ 'Juan-í "Antoijip Fíé'cha Gómez, 

Juez miiaicipal de Garrafe. - . " 
Hago saber: Q'tie.'para'hicéi^pago 

á D., Maximino Bacas,. ívecino., de 
Palacio, de la.caiitidaii.dé' 125 pese 
las'que le es t3n deber D.'Ui'batio 
Balbuena. lie la misma vecindad, se 
sacan a pública licitación los inmue 
bles siguientes: 

Una tierra, término de Palacio, 
sitio de Ojero, trigal, secana, cabida 
de 12 ái-eas: linda O , de Urbano Ca
nal; M., Angéi Sierra; P . camino, 
.v N . , de Manuel Sierra; tasada eu 
705 pesetas. 

Otra id., en término de Viilaverde 
de Arribará tas Quintanas, trigal, 
cabida, de 12 áreas:: linda O., con 
Isidoro Fernández; M., hereden.s de 
D. Julián Llamas; P.. Manuel Ban
dera, y N- , c m el dichj Isidoi'-.; ta 
Rada eii 87,50 pesetaii. 

Otra id., eu dicho término del 
Co iiiadal, cabida de 10 áreas: linda 
O., reguero; u . , Isidoro fernnndez; 
P., de"D. Euaebio Campo, y N . , de 
Segundo Garcia; tasada eu 75 pe
setas. 

El remate tendrá logar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
27 del actual, y hora de las dieciséis; 
un admitiendo postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y para tomar parto en la su

basta se habrá de consignar por los 
licitadores el ¡G por 100 de la tasa
ción, y respecto á los títulos se aten
drán los que consten del expediente 

Dado en Garrafe á 6 de Junio de 
1904.—Juan Antonio Flecha.—Por 
su mandado, Manuel Tascón. 

Don Juan Antonio Flecha Gómez, 
Juez municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Juan Llamas, vecino de Villa-
verde, de la cantidad de 140 pesetas, 
intereses, costas y dietas, que le es 
en deber D. Urbano Balbuena, veci
no de Palacio, se sacan á pública li-. 
citación los inmuebles siguientes: 
.Una tierra, eu término de Aba-

déu'gn, á las encinas, centenal, ca
bida de ti5 áreas, se compone de tie
rra y mata: linda O., herederos de 
Enrique de Robles; M . , de José Ban
dera; P , de Baldomero Méndez, y 
N . , de Bernabé González; tasada en 
165 pesetas. . 

Otra tierra, al propio término, si • 
tiode Valdepanes, centenal, cabida 
40 áreas: linda O , de Vicenta Bal • 
buena ¡.M., de Bernabé González, leí-, 
doro López, y N. , del ejecutado; ta,-, 
sada en 80 pesetas. 

Otra, en él mismo término, i las. 
Majadas,, centenal, cabida, de 40: 
creas: linda O., Antonio'Balbuena;. 
M.', P. y. N.,'Bereabi'. Got'zSlez; ta
sada én 90 pesetas. . .. 
. Otra, en térmiao de. Palacio,,en'-, 
tre los regueros/ cabida de 12Areas, -
.trigal': Jinda' .0., 'deí Urbano Canal;; 
M . , Eusébio Balbuena; P., Manuel.. 
Diez.-.y N . , Nicolás de_ Celisj.tasada,-

'<¡n 60 pesetas.'' : . . '*:...... V . -."', -:."'. 
:*:. El remat.e tendrá lugar en' la sala: 
do audiencia de este Juzgado el .día 
27 del actual, á las 15 del' día, 'no' 
admitiendo póstura.'que no cubra 
lás ,dos terceras partes "de la tasa-.: 
ciónVyí debiendo dé consignar," con.. 
antelación, iosiicitadqres, él 10 por.:. 
¡00 de la.ta.sación,.y: respectoíá l'js 

• titalos,- los", que. consten..del ¿xpe-. 
diente. ',' :' ' '- í-' ." :, .-'-'. 

.rDadó eu Girrafe á.6-.dé,'Junio d̂e"̂  
JÍOi.'-rf Juan' Antónió'-Flecho.—Por... 
su m"ani-'adoJMá"i:uel.T8Scón.;'f'".. '" í- -

ANOT CI.OS OFXIAI.hS . 

G U A R D I A C I V I L 
. : SUBINSPECCIÓN. —10.' TERCIO. .' 

A Us;oñ'co.del día 23 del actual 
tendrá lugar.la venta en pública su
basta doíun caballo de desecho, pro-
piedad del Cuerpo, la cual tendrá 
efecto on la casa-cuartel que ocupa 
la.fuerza eü esta capital. 
" León 15 de Jumo da ]9'')4.—^El 
Coronel Subinspector, Francisco Le-
guey Saiiz.-

A.ET1X,LEE1"A. 
COMISIÓN CENTRAL DE REMONTA 

Se anuncia la compra di' caballos 
de tiro ligero, pitm el servicio de 
Artillería, de. 4 á ü años de edad, 4 
á 9 dedos de alzada snljie la marca, 
lecibiéndose proposiciouesen el pla
zo de quince dios, desde la fecha de 
inserción de esto anuncio, en la Co-
misiÓD Central de Remonta oe Arti
llería, eu Madrid, ó en el Depósito 
de Semeotales de Hoepitolet. (pro
vincia de Barcelona ) 

Madrid 8 de Junio de 1904.—El 
Coronel primer Jefe, Eugenio Rovíra 

Imp. de la Diputación provincial 
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